


Los derechos humanos en época

de pandemia



“Por donde miremos, la problemática presentada por la universalización de la

crisis generada por la Pandemia la cual se encuentra presente en todos los ámbitos
de discusión social, académica, comercial, financiera, política, etc., aparece la
necesidad universal de reformulación de viejos conceptos y maneras de mirar el

mundo.”



¿Derechos en conflicto?



Derechos Restricciones

Nuevo contrato 
social



Derecho a la 
vida

Derecho a la 
salud

Derecho a la 
propiedad

Derechos de 
las minorías

Derecho a la 
movilidad

Derecho a la 
educación



Necesidad de transformar nuestra sociedad donde se permita preservar la vida de
todos sin afectar el orden social focalizando los sectores más necesitados
permitiéndoles acceder a derechos básicos como lo son sus servicios públicos
incluyendo las Tics entre otros, obviamente ejerciendo vigilancia estatal que permita
controlar a los sectores sociales que ponen en riesgo el ejercicio de nuestros
derechos limitados ante la necesidad de protección colectiva.



Cuestionando un modelo 

socioeconómico



Un sistema desigual, inequitativo y con oportunidades 
restringidas.

Las necesidades básicas insatisfechas ponen en peligro la 
garantía de los derechos humanos en época de crisis.

Necesidad de garantizar los derechos de las minorías.

Direccionamiento hacia una sociedad del cuidado que se 
fundamente en la investigación científica.



Reflexiones

• Educar bajo un enfoque de derechos humanos y la educación para la
ciudadanía requieren de la promoción de escenarios de equidad que
permitan el acceso no sólo al derecho de la educación sino a las
condiciones mínimas de calidad de vida que permitan disfrutar de estos
espacios de aprendizaje.

• Ante esta situación global es importante iniciar estableciendo las nuevas
bases que permitan la construcción del Nuevo Contrato Social.

• Es el momento de tomar decisiones basadas en experiencias de la
legislación mundial y sobre todo pensando en la población enfocando las
políticas gubernamentales en como empoderar al ciudadano y como
procurar minimizar la informalidad económica, al igual que garantizar los
derechos de las personas.




